
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DEALCAL.IIA N° 169-2023-MPLC/A
Quillabamba, 13 de abril de 2023.

VISTOS:

La Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 43° establece que: “Las resoluciones
de alcaldía aprueban y  resuelven los asuntos de carácter , idministrativo”, y

' f j  S E C A R IA

.s  GENERAL CONSIDERANDO :

■Sg/yvEtjJJ-
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 30305,
en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972;
señala que: “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía p Mítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, radicado esta autonomía en la facultad
administración;

de ejercer actos de gobierno, administrativo y de

Que, el Artículo 20° inciso 06 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 señala: Son
atribuciones del Alcaldesa: “Dictar decretos y resolución;:¡s de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas,
asimismo el Artículo 43° de la ley acotada, señala que las re soluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos
de carácter administrativo”;

Que, el Artículo 24° de la Ley N° 27972 - Ley Oigánica de Municipalidades establece que: “En caso de
vacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza el Teniente ■I¡calde que es el primer regidor hábil que sigue en su
propia lista electoral”',

Que, el Articulo 20, inc. 20) de la Ley Orgáñic!. de Municipalidades, Ley 0 27972, establece que, es
atribución del alcalde delegar sus atribuciones políticas e t un regidor hábil y las administrativas en el gerente
municipal;

Que, con la finalidad de realizar reuniones y ge ¡tienes ante el Gobierno Regional en beneficio de la
pliego hacia la ciudad del Cusco, para participar en la
efectuar la delegación de las atribuciones políticas del

14ag. Alex Curi León, para garantizar la continuidad de

gestión municipal, se hace necesario el viaje del titular del
reunión en el CORESEC CUSCO; por tanto, corresponde
Alcalde de la Municipalidad Provincial de La Convención
la ejecución de las acciones y funciones municipales y del s< rvicio que se brinda; por tanto, se encarga el Despacho
de Alcaldía para el día viernes 14 de abril de 2023, al Regidor Jerónimo Soria Mormontoy,

Estando a lo expuesto y de conformidad con el A r .
Municipalidades - Ley N° 27972;

. 24° y el Inc. 6 del artículo 20° de la Ley Orgánica de

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ER O . — ENCARGAR, el D esp ach e d e  A lca ld ía  d e  la M u n ic ip a lid ad  P rovincia l d e  La
Convención, al Regidor Dr. JERO NIM O  SORIA MORA ONTOY, para el día viernes 14 de abril de 2023, por
ausencia del titular de la entidad, en virtud de lo establecido en los considerandos precedentes de esta Resolución,
debiendo cumplir en estricta observancia, con las atribucior es políticas.

ARTICULO SE G U N D O . -  N OTIFICAR, el presente acto resolutivo al Regidor de la Municipalidad Provincial
de La Convención y a las demás oficinas pertinentes.

A R TIC ULO T ER C ER O . - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la
publicación de la presente Resolución de Alcaldía.
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